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ANEXO - CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS

Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

REFERENCIA: Proceso de Contratación 14803

OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Oferente: __________________


Con la presentación del presente formato el oferente acredita y acepta el cumplimiento de las especificaciones técnicas y obligaciones definidas en el pliego de condiciones y sus anexos.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.2. Especificaciones técnicas

2.2. Especificaciones técnicas para lotes 1, 2, 3, 4 y 5

El proveedor debe garantizar el suministro del Combustible de Aviación de conformidad con el Decreto 283 de 1990 “Por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, transporte, distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo y el transporte por carrotanque de petróleo crudo” y el Decreto 1521 de 1998 “Por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, transporte y distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, para estaciones de servicio”, así como las demás normas de obligatorio cumplimiento. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO

(a) Tipos de Combustibles

El Proveedor del suministro debe proveer los siguientes tipos de Combustible de Aviación:

TURBOCOMBUSTIBLE JET-A1

Descripción del producto: el Turbo combustible tipo Kerosén Jet A-1, también conocido como, turbosina es un destilado medio proveniente de la destilación atmosférica del petróleo, con características especiales de calidad, que es tratado químicamente para eliminar compuestos azufrados tales como sulfuros, mercaptanos y ácidos nafténicos, que pueden tener un comportamiento corrosivo.

Logística de venta: se entrega a distribuidores mayoristas y estaciones de servicio de aviación en los puntos de salida del sistema de poliductos, carrotanques o buque-tanques

Usos: está diseñado para utilizarse como combustible para aeronaves con turbinas tipo propulsión o jet.
Especificaciones[footnoteRef:1]: [1:  https://nuevoportal.ecopetrol.com.co/especiales/Catalogo_de_Productos/pdf/Ecopetrol_JET_A-1_VSM-01.pdf] 
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(1) Métodos alternos D-6379 donde el máximo debe ser 26.5% vol.
(2) Métodos alternos: D-2622, D-5453.
(3) Métodos alternos D-3338 ó D-4809.
(4) El valor 1 se refiere a valores 1a o 1b.
(5) Método alterno D 1298.
(6) Método alterno D 5972

Combustible JetA1.
Es un combustible recuperado proveniente del rango de la fracción del kerosene, cuidadosamente elaborado para presentar excelentes propiedades a bajas temperaturas y de combustión. Su alto punto de inflamación le permite un adecuado funcionamiento en este intervalo de temperaturas. El turbocumbustible Jet A1 es usado como combustible en aeronaves equipadas con turbinas.
Normas NTC 1988 (Petróleo y sus derivados, combustible de aviación para motores tipo turbina), NTC 4517 (Manejo de tubo combustible para aviación. Transporte), NTC 4642 (Manejo de tubo combustible para aviación. Almacenamiento), NTC 4643 (Manejo de tubo combustible para aviación. Suministro), NTC 5011 (Manejo de combustible de aviación en contenedores móviles).
Debe cumplir, además, con todas las normas estipuladas en el Decreto 1073 de 2015 en lo referente a transporte, almacenamiento y protección del medio ambiente o las normas que para esto dicten otras entidades gubernamentales.
Norma NTC 1871 (Petróleo y sus derivados. Gasolina para aviación).
Se hace necesario garantizar al Departamento, el suministro de este combustible en el Aeropuerto Olaya Herrera, que es donde está ubicada la base de operaciones y parqueo de las aeronaves, más exactamente en La Carrera 67 # 1b-15 Hangar 71, lo anterior por efectos de respuesta inmediata a las necesidades de la entidad, aunque para efectos de la operación aérea que pueda llegar a requerir el Departamento de Antioquia, se puede utilizar ocasionalmente otros aeropuertos del país o conforme con los convenios, alianzas o red de servicios que tenga el contratista, en este caso será dependiendo de las rutas o visitas que programe la administración en cumplimiento de sus funciones.
Dentro de las modalidades de entrega de encuentran: (i) suministro a granel y (ii) suministro al ala. La Entidad Compradora determinará la modalidad de entrega teniendo en cuenta sus necesidades y sus instalaciones.

Suministro al ala

El proveedor debe suministrar el combustible de aviación directamente a los tanques de una aeronave. En este caso, el proveedor debe tener a disposición la infraestructura y el personal que realiza el aprovisionamiento de combustible de aviación.

Bajo esta modalidad el suministro de combustible de aviación se efectúa cada vez que la tripulación de la aeronave lo requiere. La disponibilidad del combustible de aviación, del personal y de los equipos debe ser de 24 horas en los puntos de tanqueo donde la operación es continua o en los horarios habilitados en los puntos de tanqueo con operación restringida. En caso de requerir suministros en horarios nocturnos o restringidos, el Proveedor debe prestar este servicio previa coordinación con el supervisor del contrato.

El proveedor debe contar con un programa de mantenimiento y de calibración en cada una de sus plantas, equipos de almacenamiento y suministro de combustible de aviación, de acuerdo con las normas técnicas aplicables.

El suministro de combustible a contratar es el de “modalidad al Ala” y los puntos de tanqueo serán los aeropuertos definidos por la entidad en este anexo en el ítem LISTADO DE AEROPUERTOS REQUERIDOS. Para aeronaves de Ala Fija y ala rotatoria, se realiza directamente a la boca de llenado de los tanques en la estructura de la aeronave.

El suministro de combustible que se debe hacer a la aeronave, debe efectuarse de acuerdo con los requerimientos o condiciones normales de operación, lo cual indica que antes de salir a los vuelos, se debe tanquear la aeronave, así mismo y en concordancia con el Reglamento Aeronáutico Colombiano (RAC), se hace la exigencia que para salir a vuelo, debe considerar unos mínimos con respecto al trayecto y aeropuertos o helipuertos alternos, teniendo como base el combustible necesario para la ruta, es decir, del aeropuerto de salida al aeropuerto destino, más combustible para llegar al aeropuerto alterno más lejano y combustible adicional para volar 45 minutos, esto para una operación segura y de acuerdo a la norma. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.23.15, 4.19.17, 4.19.19, 4.5.6.29, 4.15.2.25.16.2, literales f y g, y 4.18.1.17, literal j del Reglamento Aeronáutico Colombiano.

Puntos de tanqueo para el suministro de combustible de aviación:
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Especificaciones técnicas del bien o servicio a contratar:

Denominación del bien o servicio: Suministro de Combustible
Denominación técnica del bien o servicio: Combustible de aviación
Unidad de medida: Galones
Descripción general del bien o servicio: el contratista debe suministrar combustible de aviación, cumpliendo los estándares de seguridad, calidad, cantidad y demás para este tipo de servicio, a las aeronaves del Departamento de Antioquia, y otras sí se requiere y manteniendo en todo momento disponibilidad inmediata del servicio de acuerdo con las necesidades de la entidad.
Distribución directa autorizada en Aeropuerto Olaya Herrera: El Interesado deberá garantizar el suministro del combustible en el lugar donde se encuentran parqueadas las aeronaves, es decir en la carrera 67 #1B-15 hangar 71 del aeropuerto Enrique Olaya Herrera de la ciudad de Medellín, para lo cual deberá aportar certificación de que el interesado está autorizado para suministrar combustible dentro de las instalaciones del aeropuerto Enrique Olaya Herrera de la ciudad de Medellín, esto con el fin de garantizar respuesta inmediata a las necesidades del Departamento.
Distribución garantizada de combustible: El interesado deberá garantizar el suministro de combustible en los demás aeropuertos indicados

FÓRMULA ÚNICA DE LIQUIDACIÓN PRECIO FINAL

COMBUSTIBLE JET-A o JET- A1: El contratista durante la ejecución del contrato procurará atender las necesidades del Departamento de Antioquia con producto nacional y tendrá en cuenta la siguiente fórmula para la liquidación del precio final, así.

1-Ingreso al Productor: IP
2-Impuesto al Valor Agregado: IVA
3-Cargo Por Transporte: TI (Debe ser certificado por CENIT)
4-Tasa Representativa del Mercado: TRM
[bookmark: _GoBack]5- Margen de Comercialización: MC
6- Impuesto al carbono: IC
7- Precio Final: PF
8- Flete de Internación = FI (cuando aplique)

((IP+IVA)*TRM)+TI+MC+IC+FI=PF

NOTA 1: Para todas las variables se tomarán siempre los datos publicados por ECOPETROL y el CENIT, correspondientes a la semana en el cual se realizó el suministro del combustible, excepto para el Margen de Comercialización.

NOTA 2: En caso de estar determinado el precio en dólares, se procederá a realizar la conversión con la TRM de la fecha en que se realiza el suministro del combustible.

NOTA 3. Precio Ponderado: Ponderación del precio nacional sin costo adicional con el precio nacional con costo adicional o precio importado de acuerdo con el porcentaje de la mezcla de combustible entregada por ECOPETROL o el Distribuidor Mayorista debidamente certificada.

IMPUESTO AL CARBONO: se asumirá la estructura de precios establecida y publicada por Ecopetrol donde se registra el cobro de impuesto al carbono y los incrementos de ley.

COSTO ADICIONAL, COMBUSTIBLE IMPORTADO: En este caso y considerando que en la contratación pública se establecen condiciones de precios donde el proveedor incluya un precio final para la entrega del bien en el lugar requerido, en estos casos cuando se presente flete por el transporte terrestre para la internación / externación del producto, (Reficar-importado), el Departamento de Antioquia asume el 50% de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 1450 de 2011, que menciona: “…de igual forma, en el evento que por garantía de abastecimiento se requiera importar producto o realizar el transporte del producto entre las refinería o entre las refinerías y centro de consumo, estos costos no serán asumidos por el refinador y serán trasladados en el primer caso, al precio de venta del producto por el refinador y en el segundo definidos entre los distribuidores y los clientes, cuando a ello haya lugar, con base en las tarifas de transporte de mercado” y el proveedor debe asumir el 50% restante.
CA = Costo Adicional 50% Contratista – 50% Departamento de Antioquia
NOTA 4: en caso de que el costo adicional se origine por circunstancias de orden administrativo u operacional  internas de cada proveedor, es decir no se presenten las debidas certificaciones que acrediten tal situación dicho sobre costo el cien (100%) será asumido en su totalidad por él mismo.
Compras sostenibles: 

El adjudicatario debe entregar RESPEL o copia del contrato vigente con la(s) empresa(s) o aliado estratégico que les realiza disposición final de los residuos peligrosos y que cuente con el RESPEL, antes de la firma del acta de inicio.  Si el contrato no contiene dirección exacta, correo electrónico y número telefónico de contacto de la empresa encargada de recoger los residuos, debe aportarse documento expedido por la misma en donde se nos informen estos datos.  Así mismo, el adjudicatario, como requisito para la firma del acta de inicio, deberá allegar copia de la licencia y certificación de la empresa que realizará la disposición final en caso de que aplique.

LISTADO DE AEROPUERTOS MÍNIMOS REQUERIDOS

Lote 1: Medellín - Aeropuerto Olaya Herrera

Lote 2: Caucasia	 - Aeropuerto Juan H. White
             Puerto Berrío - Batallón Bomboná

Lote 3: Quibdó - Aeropuerto El Caraño
             Armenia - Aeropuerto El Edén
             Corozal - Aeropuerto Las Brujas
             Ibagué - Aeropuerto Perales
             Manizales - Aeropuerto La Nubia

Lote 4: Barranquilla - Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz
            Bogotá  - Aeropuerto Internacional El Dorado
            Cali - Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón
            Florencia - Aeropuerto Gustavo Artunduaga
            Guaymaral - Aeropuerto Flaminio Suárez
            Pereira - Aeropuerto Internacional Matecaña
            Rionegro - Aeropuerto Internacional José María Córdova
            Santa Marta - Aeropuerto Internacional Simón Bolívar

Lote 5: Apartadó - Aeropuerto Antonio Roldán Betancourt
             Barrancabermeja - Aeropuerto Yariguíes
             Bucaramanga - Aeropuerto Internacional Palonegro
             Cartagena - Aeropuerto Internacional Rafael Núñez
             Cúcuta - Aeropuerto Internacional Camilo Daza 
             Montería - Aeropuerto Internacional Los Garzones
             Valledupar - Aeropuerto Alfonso López Pumarejo

COBERTURA DEPARTAMENTO ANTIOQUIA Vs RADIO DE ACCIÓN AERONAVES PROGRAMA AÉREO
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(Radios de acción para cobertura de toda Antioquia- 100 NM / 50 min vuelo promedio, desde Medellín, Apartadó, Montería y Barrancabermeja)

	
	SUBREGIÓN ANTIOQUIA
	ZONA
	IATA
	AEROPUERTO
	CIUDAD

	1
	VALLE DE ABURRÁ
	
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	2
	ORIENTE
	
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	3
	OCCIDENTE
	
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	4
	SUROESTE
	
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	5
	URABÁ
	
	
	
	

	
	
	ZONA NORTE
	APO
	Antonio Roldán B.
	Carepa

	
	
	ZONA CENTRO
	APO
	Antonio Roldán B.
	Carepa

	
	
	ATRATO MEDIO
	UIB
	El Caraño
	Quibdó

	
	
	
	APO
	Antonio Roldan B.
	Carepa

	
	
	
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	6
	NORTE
	
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	7
	BAJO CAUCA
	
	MTR
	Los Garzones
	Montería

	
	
	
	CAQ
	Juan H. White
	Caucasia

	8
	NORDESTE
	
	
	
	

	
	
	ZONA MINERA
	EJA
	Yarigüies
	B/meja

	
	
	
	PBE
	Puerto Berrío
	Puerto Berrío

	
	
	ZONA MESETA
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	
	
	ZONA NUS
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	
	
	ZONA RIO PORCE
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	9
	MAGDALENA MEDIO
	
	
	
	

	
	
	ZONA NUS
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	
	
	ZONA RIBEREÑA
	
	
	

	
	
	
	EJA
	Yarigüies
	B/meja

	
	
	
	PBE
	Puerto Berrio
	Puerto Berrío

	
	
	
	PBE
	Puerto Berrio
	Puerto Berrío

	
	
	
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín

	
	
	
	EOH
	Enrique Olaya Herrera
	Medellín



RADIO DE ACCIÓN AERONAVES DEL DEPARTAMENTO DESDE AEROPUERTOS SEGÚN SECTORES DE COBERTURA
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	Lote 
	 Ciudad 
	 Modalidad 
	 Punto de Tanqueo 
	 Tipo Requerimiento 
	Unidad 

	1
	Medellín
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Olaya Herrera
	BASE OPERACIONES
	Galón

	2
	Caucasia
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Juan H. White
	OPERATIVO
	Galón

	
	Puerto Berrio
	 Al Ala - JET A1
	Batallón Bombona
	OPERATIVO
	Galón

	3
	Quibdó
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto El Caraño
	ALTERNO
	Galón

	
	Armenia
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto El Edén
	COBERTURA OPERACIONAL
	Galón

	
	Corozal
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Las Brujas
	COBERTURA OPERACIONAL
	Galón

	
	Ibagué
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Perales
	ALTERNO
	Galón

	
	Manizales
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto La Nubia
	ALTERNO
	Galón

	4
	Barranquilla
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz
	COBERTURA OPERACIONAL
	Galón

	
	Bogotá 
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Internacional El Dorado
	OPERATIVO
	Galón

	
	Cali
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón
	COBERTURA OPERACIONAL
	Galón

	
	Florencia
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Gustavo Artunduaga
	COBERTURA OPERACIONAL
	Galón

	
	Guaymaral 
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Flaminio suarez
	ALTERNO
	Galón

	
	Pereira
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Internacional Matecaña
	ALTERNO
	Galón

	
	Rionegro
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Internacional José María Córdova
	OPERATIVO/ALTERNO
	Galón

	
	Santa Marta
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Internacional Simón Bolívar
	COBERTURA OPERACIONAL
	Galón

	5
	Apartadó
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Antonio Roldán Betancourt
	OPERATIVO
	Galón

	
	Barrancabermeja
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Yariguíes
	OPERATIVO
	Galón

	
	Bucaramanga
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Internacional Palonegro
	COBERTURA OPERACIONAL
	Galón

	
	Cartagena
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Internacional Rafael Núñez
	COBERTURA OPERACIONAL
	Galón

	
	Cúcuta
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Internacional Camilo Daza
	COBERTURA OPERACIONAL
	Galón

	
	Montería
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Internacional Los Garzones
	OPERATIVO
	Galón

	
	Valledupar
	 Al Ala - JET A1
	Aeropuerto Alfonso López Pumarejo
	COBERTURA OPERACIONAL
	Galón



PRECIO TECHO MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN
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Margen de Comercialización

Los márgenes de comercialización ofrecidos por el proponente no deben superar los máximos contenidos en la tabla anterior, indicados en el “PRECIO TECHO MARGEN DE COMERCIALIZACION”, para cada punto de tanqueo. El producto debe ser ofrecido desde el poliducto que resulte más económico al punto de tanqueo ofrecido.  

COMBUSTIBLE NACIONAL CON COSTO ADICIONAL: En caso que el contratista se vea en la obligación por razones de garantía de abastecimiento de orden nacional, debidamente certificadas, de atender las necesidades del Departamento de Antioquia, con producto nacional desde otra refinería diferente a la inicialmente mencionada y teniendo en cuenta que en esta eventualidad el mayorista genera un costo adicional, dicho costo será asumido en un cien (100%) por el Departamento de Antioquia, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula para la liquidación del precio final, así:

1-Ingreso al Productor: IP
2-Impuesto al Valor Agregado (por poliducto): IVA
3- Tasa Representativa del Mercado: TRM
4- Cargo Por Transporte: TI. (Debe ser certificado por CENIT)
5- 100% Costo Adicional: CA
6- Margen de Comercialización: MC
7- Impuesto al carbono: IC
8-Precio Final: PF
((IP+IVA)*TRM)+TI+CA+MC+IC=PF.

Requisitos Mínimos:

· El Proponente debe contar con autorización del Ministerio Energía para actuar como agente dentro de la cadena de distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, de acuerdo con el Decreto 1073 de 2015 y las normas que lo modifiquen, así como tener activo el código en el SICOM. Si el Proponente es plural todos sus integrantes deben contar con esta autorización y deben tener activo el código en el SICOM.
· Para el caso de suministro al ala de la aeronave, en cada punto de tanqueo donde presente oferta, el proponente debe anexar resolución vigente de Ministerio de Energía donde lo autorice como distribuidor mayorista, minorista o como distribuidor industrial, a través de estación de servicio de aviación y debe tener activo en código en el SICOM. Si el Proponente es plural todos sus integrantes deben contar con esta autorización y deben tener activo el código en el SICOM.
· El proveedor debe cumplir con la normativa vigente y demás normas que las complementen o modifiquen por parte del Ministerio Energía.

En el caso de proponentes plurales, cada uno de sus miembros deberá acreditar el cumplimiento del requisito.

Atentamente,

Nombre del proponente o de su Representante legal del Proponente____________________________________________
C. C. No.	_____________________ De ______________
Dirección de correo	_________________________________
Dirección electrónica	____________________________ Telefax ________________________
Ciudad	_______________________________________

___________________________________________
(Firma del proponente o de su Representante Legal)



ANEXO - MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 


REFERENCIA: Proceso de Contratación 14803

OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Apreciados señores:

Los abajo firmantes manifestamos a través de este documento, que hemos convenido conformar Consorcio ( ) Unión Temporal ( ), para participar en el proceso de la referencia.

Por lo anterior, expresamos lo siguiente:

La duración de este Consorcio ( ) Unión Temporal ( ) será igual plazo del contrato y treinta (30) meses más.

Nombre del Consorcio o Unión Temporal

El Consorcio ( ) Unión Temporal ( ) está integrado por:

	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN O NIT
	OBJETO:S A REALIZAR
	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	100%
	100%



El representante del Consorcio ( ) Unión Temporal ( ) es _________, identificado con la cedula de ciudadanía N° _______, quien está expresamente facultado para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fuesen necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio ( ) Unión Temporal ( ) es solidaria. 

(Deberá ser firmado por los integrantes y por la persona que será el representante del consorcio o unión temporal y por la persona que ellos designen para representarlos).

Para constancia se firma en _________________ a los _________ días de _____.

Atentamente, 

	
	
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA NATURAL (integrante 1)
Razón social (si aplica) 
NIT o cédula
	
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA NATURAL (integrante 2)
Razón social (si aplica) 
NIT o cédula

	
	
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA NATURAL (integrante 3)
Razón social (si aplica) 
NIT o cédula
	
	NOMBRE DEL GESTOR DESIGNADO
NIT o cédula
Acepto






ANEXO - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA


Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Medellín 
REFERENCIA: Proceso de Contratación 14803

OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Nosotros los suscritos: (nombre del representante legal o persona natural) en representación del proponente xxxxxxxxxxxxx de acuerdo con el Pliego de Condiciones, presentamos propuesta o proyecto de negocio jurídico (Artículo 845 CCo) para el OBJETO: de la referencia y, en caso que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente.

1. Declaro que ostento capacidad para comprometerme o comprometer la sociedad que represento o la modalidad de asociación.
2. En caso de que la oferta le sea adjudicada al Proponente suscribiré el Contrato OBJETO: del Proceso de Contratación en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los documentos del proceso.
3. Si se adjudica el Contrato me comprometo a constituir las Garantías requeridas dentro del término señalado para ello.
4. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del contrato y asumo los Riesgos previsibles inherentes al mismo, así como aquellos asignados en el Pliego de Condiciones.
5. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.
6. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.
7. Que conozco la información general y demás documentos de las bases de contratación del presente proceso y que acepto los requisitos en ellos contenidos, en cuanto al plazo, condiciones y especificaciones técnicas y en general todo lo solicitado en estos pliegos de condiciones.
8. Que los integrantes del proponente plural, los socios de la persona jurídica que represento o yo, no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés.
9. En caso de llegar a conocer que los integrantes del Proponente Plural, los socios de la persona jurídica que represento o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo adquirimos con total independencia de la etapa en que se encuentre el Proceso de Contratación (precontractual, contractual y/o post contractual).
10. Ni el proponente, ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.
11. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado, actividades contrarias a la ley.
12. Que he leído los documentos publicados en el portal de contratación relacionados con el presente proceso y que acepto su contenido. En especial las definidas en el anexo técnico.
13. Que de llegar a obtener la adjudicación del contrato, existe compromiso de ejecutar el mismo en el plazo contenido en los estudios previos y el pliego de condiciones, el cual desde ya acepto, y me obligo a constituir las pólizas y/o garantías requeridas y a suscribir éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello.
14. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos en los Documentos del Proceso aplicables al Proponente y documentos de soporte presentados.
15. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de su presentación y suscripción del Contrato y el lugar de su ejecución, por lo que no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.
16. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del Proceso de Contratación, consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública y en caso de que me deban comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la Entidad para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este documento. Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el Proceso de Contratación a través del usuario del SECOP II de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.
17. Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el Proceso de Contratación a través del usuario del SECOP II de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.
18. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al Proponente]

	El Proponente es: 
	Persona natural__
Persona jurídica nacional ___ 
Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia___ 
Sucursal de sociedad extranjera ___ 
Unión Temporal ___ 
Consorcio ___
Otro__ 
Cuál ______________

	Grupo empresarial: 
	El Proponente o alguno de los miembros del Proponente Plural pertenece a un grupo empresarial: sí__ no___ Nombre del grupo empresarial: __________

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el grupo empresarial es en calidad de: 

Matriz ___ 
Subordinada ___ 
Subsidiaria ___ 
Filial ___ 
Otro (indicar cuál) ___________



	Composición de la persona jurídica:

	El Proponente cotiza en bolsa: sí___ no____

Composición accionaria del Proponente o de las personas jurídicas que integran el Proponente Plural (lo anterior no aplica para las sociedades anónimas abiertas):

[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades que conforman el Proponente.]

	SOCIEDAD:
	

	NIT:
	

	ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD

	Porcentaje participación
	NIT, Cédula o Documento de Identificación
	Nombre o Razón social del Accionista

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	SOCIEDAD:
	

	NIT:
	

	ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD

	Porcentaje participación
	NIT, Cédula o Documento de Identificación
	Nombre o Razón social del Accionista

	
	
	

	
	
	

	
	
	







19. [Incluir numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene información reservada en los siguientes folios [Incluir los folios o el número de folios donde se encuentra la información reservada] de acuerdo con la ley [Incluir la norma que le otorga el carácter de reservado].Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el Proceso de Contratación, bajo el entendido que esta debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a reserva.
20. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el Proceso de Contratación, bajo el entendido que esta debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a reserva.
21. Declaro bajo gravedad de juramento, que ni el proponente, ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo hemos sido OBJETO: de multas y/o sanciones a consecuencia de incumplimientos cualquiera sea su denominación, durante los últimos dos (2) años. 
22. En caso de que el proponente tenga multas o sanciones deberá diligenciar el siguiente recuadro: 

	
Nº
	
CONTRATO
	RESOLUCIÓN MULTA
	FECHA DE EJECUTORIADA LA MULTA
	RESOLUCIÓN SANCIÓN
	FECHA DE EJECUTORIADA LA SANCIÓN

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



23. Recibiré notificaciones del Contrato en:

	Persona de contacto (Representante Legal)
	

	Dirección y ciudad
	[Dirección de la compañía]
	Teléfono
	[Teléfono de la compañía]	Celular
	[Teléfono de la compañía]
	Correo electrónico
	[Dirección de correo electrónico de la compañía]


24. El suscrito declara que: Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de conformidad con la Constitución y las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 2195 de 2022 y demás normas sobre la materia.  Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7º y 52 y los efectos legales consagrados en el Artículo 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento, así mismo certifico la inexistencia de conflicto de interés. 
25. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II.
26. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el “Presupuesto oficial y/o oferta económica” y “Especificaciones Técnicas” en caso de resultar adjudicatario.


Atentamente,

Nombre del proponente o de su Representante legal____________________________________________
C. C. No.	_____________________ De ______________
Dirección de correo	_________________________________
Dirección electrónica	____________________________ Telefax ________________________
Ciudad	_______________________________________


___________________________________________
(Firma del proponente o de su Representante Legal)




ANEXO - Experiencia del proponente

Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

REFERENCIA: Proceso de Contratación 14803

OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

	
No. Del contrato en el      RUP (No.
Consecutivo o No. de Orden) (1)
	

CONTRATO No. (2)
	
OBJE TO DEL 
CON TRAT O
	

CONTR ATANT E
	
FECHA DE INICIA CIÓN
(mes - año)
	
FECHA  DE TERMI NACIÓ N (3)
(mes - año)
	FORMA DE EJE CUCIÓ N
(4)
	VALOR DEL CONTRATO
(5)
	

CLASIFI CACIÓN (6)

	
	
	
	
	
	
	
	EN PESOS (COP)
	
EN SM ML V
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



(1) Posición o ubicación del contrato, según el orden en que son relacionados los contratos reportados en el aparte EXPERIENCIA del RUP.
(2) Contratos terminados y registrados en el RUP.
(3) Fecha de terminación.
(4) Indicar si el contrato se ejecutó en forma Individual (I), en Consorcio (C) o Unión Temporal (UT).
(5) Valor total del contrato, en Pesos (COP) y SMMLV a la fecha de TERMINACIÓN del contrato.
(6) Indicar las clasificaciones del contrato en el RUP según los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios (UNSPSC), DEBE corresponder con las exigidas en el PLIEGO.

El formulario debe ser diligenciado en su totalidad. En todo caso la evaluación se efectuará conforme lo dispuesto en el pliego.
<Nombre representante legal>



ANEXO - CERTIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES PERSONA JURÍDICA

Fecha, (Día, Mes, Año) 

Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

REFERENCIA: Proceso de Contratación 14803

OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Asunto: Carta de Cumplimiento de Aportes al sistema de seguridad social integral y Parafiscales 

El suscrito (Representante Legal o Revisor fiscal dependiendo de cada caso en concreto) de _______________, certifica que se encuentra PAZ Y SALVO durante los últimos seis (06) meses anteriores al cierre del presente proceso, por concepto de aportes a los sistemas de Salud, Pensión y riesgos laborales ARL (Artículo 50 de la ley 789 de 2002) y a las cajas de compensación Familiar.

De conformidad con lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 862 de 2013, deberá diligenciar la siguiente información:

	EXONERACIÓN DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES
	PERSONA JURIDICA

	Exento de los pagos parafiscales de Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA de sus empleados
	Sí ( )
	No ( )



En caso de que el proponente este obligado a pagar aportes parafiscales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, también certifico que la sociedad se encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales.

Cordialmente,
	_________________________________
FIRMA DEL REVISOR FISCAL
Tarjeta Profesional No.
Número de identificación: 
	
	________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
C.C




Nota 1: Allegar cédula, tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios vigente del Revisor fiscal.
Nota 2: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.
 

ANEXO - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES PERSONAS NATURALES
(ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003)


Fecha, (Día, Mes, Año) 

Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

REFERENCIA: Proceso de Contratación 14803

OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA


Asunto: Carta de Cumplimiento de Aportes al sistema de seguridad social.

El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos, el proponete podrá aportar el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. 

Los certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado o acto administartivo que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud.

De conformidad con lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 862 de 2013, deberá diligenciar la siguiente información:

	EXONERACIÓN DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES
	PERSONA NATURAL

	Exento de los pagos parafiscales de Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA de sus empleados
	Si ( )
	No ( )



En caso de que el proponente este obligado a pagar aportes parafiscales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, también certifico me encuentro al día en el pago de los aportes parafiscales.

Nota 1: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 


________________________
FIRMA
NOMBRE DEL PROPONENTE
CC.




ANEXO - CERTIFICADO ANTICORRUPCIÓN / LISTA CLINTON


Fecha, (Día, Mes, Año)

Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Medellín 
REFERENCIA: Proceso de Contratación 14803

OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA


El proponente o contratista según aplique, manifiesta bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la firma de la propuesta o del contrato que ni el, ni sus accionistas o socios y/o sus administradores, miembros de junta directiva, representantes legales, apoderados, revisor fiscal, o quienes hagan sus veces:

a) Están incluidos en la lista de la ONU emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, o la lista emitida por la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) también conocida como Lista Clinton, ni en ninguna otra lista restrictiva emitida por organismos nacionales o internacionales, policiales, judiciales o de investigación con igual fin.

b) Han participado en actividades de lavado de activos o financiamiento del terrorismo.

El proponente o contratista según aplique, entiende y acepta que en el evento de incurrir en cualquiera de las situaciones referidas en los literales anteriores, su propuesta será rechazada de plano, o si se materializa durante la relación contractual con el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, esta entidad dará por terminado el contrato de manera unilateral.

En el caso de las modalidades asociativas, como consorcios o uniones temporales, entre otras, esta declaración se debe realizar en la propuesta o contrato según el caso, por cada uno de los integrantes de la figura jurídica interviniente.



Nombre y firma del Representante Legal o Proponente Persona Natural
[image: ]
CC.
Secretaría de Suministros y Servicios
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) Calle 42 B 52 - 106 Tel: 3835816, 3835817
Línea de atención a la ciudadanía: 018000 41 9000 – 409 90 00
 Medellín - Colombia - Suramérica

 
ANEXO - MODELO CERTIFICACIÓN DE PYMES O MIPYMES 

Ciudad y fecha

Señores
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
Ciudad

REFERENCIA: Proceso de Contratación 14803

OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
	 
Este formato se deberá utilizar por parte de las Mipymes para acreditar experiencia diferencial mipymes conforme lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3º del Decreto 1860 de 2021.

[persona jurídica]

El suscrito___________________________________ (nombre del representante legal) identificado con la cédula ____________ en calidad de _____________Representante Legal de ______________________ (nombre o razón social del proponente), con Nit _____________________, y ____________________ (nombre del contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo) identificado con la cédula ____________ y TP Nro. ______________ en calidad de _____________(contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo) del proponente, de conformidad con lo establecido en el proceso de contratación y el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3º del Decreto 1860 de 2021, solicitamos que en el proceso de contratación Nro.__________, me sea aplicado el criterio diferencial de Mipymes de acuerdo con los criterios definidos en el pliego de condiciones definitivo, para lo cual acreditamos los requisitos exigidos en el presente anexo. (adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación o la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación, los certificados deben tener una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el cierre del proceso).

Nota 1: Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación Legal, cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador Público y certificado vigente de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores. 
Nota: 2: Este formato se deberá utilizar por parte de las mipymes para acreditar la experiencia diferencial mipymes del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3º del Decreto 1860 de 2021.
Nota 3: Este modelo se diligencia para el criterio diferencial mipymes solo en caso que en el RUP no esté claramente expreso el tamaño empresarial de MYPES o MIPYMES).
Nota 4: Para los efectos del tamaño empresarial de MYPES o MIPYMES, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
Nota 5: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
Nota 6: Lo previsto aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado colombiano.



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

Cordialmente,



_________________________________
FIRMA DEL REVISOR FISCAL O CONTADOR
Nombre:
Tarjeta Profesional No.
Firma
Número de identificación: 



________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
C.C



[persona natural]

El suscrito___________________________________ (nombre la persona natural) identificado con la cédula ____________ y ____________________ (nombre del contador) identificado con la cédula ____________ y TP Nro. ______________ en calidad de contador del proponente, de conformidad con lo establecido en el proceso de contratación y el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3º del Decreto 1860 de 2021, solicitamos que en el proceso de contratación Nro.__________, me sea aplicado el criterio diferencial de Mipymes de acuerdo con los criterios definidos en el pliego de condiciones definitivo, para lo cual acreditamos los requisitos exigidos en el presente anexo. (adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación o la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación, los certificados deben tener una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el cierre del proceso).

Nota 1: Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación Legal, cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador Público y certificado vigente de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores. 
Nota: 2: Este formato se deberá utilizar por parte de las mipymes para acreditar la experiencia diferencial mipymes del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3º del Decreto 1860 de 2021.
Nota 3: Este modelo se diligencia para el criterio diferencial mipymes solo en caso que en el RUP no esté claramente expreso el tamaño empresarial de MYPES o MIPYMES).
Nota 4: Para los efectos del tamaño empresarial de MYPES o MIPYMES, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
Nota 5: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
Nota 6: Lo previsto aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado colombiano.



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

Cordialmente,


_________________________________
FIRMA DEL CONTADOR
Nombre:
Tarjeta Profesional No.
Firma
Número de identificación: 

________________________________
FIRMA DE LA PERSONA NATURAL
C.C




Secretaría de Suministros y Servicios
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra)
Calle 42 B 52 - 106 Tel: 3839002
Línea de atención a la ciudadanía: 018000 41 9000 – 409 90 00
Medellín - Colombia - Suramérica
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 Lote   Punto de Tanqueo   Tipo Requerimiento 

 PRECIO TECHO 

MARGEN DE 

COMERCIALIZACION 

1 Medellín Aeropuerto Olaya Herrera BASE OPERACIONES  $                           3.984,00 

Caucasia Aeropuerto Juan H. White OPERATIVO  $                           2.433,00 

Puerto Berrio Batallon Bombona OPERATIVO  $                           4.500,00 

Quibdó Aeropuerto El Caraño ALTERNO  $                        15.000,00 

Armenia Aeropuerto El Edén COBERTURA OPERACIONAL  $                        12.500,00 

Corozal Aeropuerto Las Brujas COBERTURA OPERACIONAL  $                        13.500,00 

Ibagué Aeropuerto Perales ALTERNO  $                        12.500,00 

Manizales Aeropuerto La Nubia ALTERNO  $                        13.500,00 

Barranquilla Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz COBERTURA OPERACIONAL  $                           4.540,00 

Bogotá  Aeropuerto Internacional El Dorado OPERATIVO  $                           3.269,00 

Cali Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón COBERTURA OPERACIONAL  $                           3.386,00 

Florencia Aeropuerto Gustavo Artunduaga COBERTURA OPERACIONAL  $                           5.750,00 

Guaymaral  Aeropuerto Flaminio suarez ALTERNO  $                           3.561,00 

Pereira Aeropuerto Internacional Matecaña ALTERNO  $                           5.484,00 

Rionegro Aeropuerto Internacional José María Córdova OPERATIVO/ALTERNO  $                           3.766,00 

Santa Marta Aeropuerto Internacional Simón Bolívar COBERTURA OPERACIONAL  $                           4.578,00 

Apartadó Aeropuerto Antonio Roldán Betancourt OPERATIVO  $                           6.698,00 

Barrancabermeja Aeropuerto Yariguíes OPERATIVO  $                           6.027,00 

Bucaramanga Aeropuerto Internacional Palonegro COBERTURA OPERACIONAL  $                           4.858,00 

Cartagena Aeropuerto Internacional Rafael Núñez COBERTURA OPERACIONAL  $                           3.845,00 

Cúcuta Aeropuerto Internacional Camilo Daza COBERTURA OPERACIONAL  $                           5.299,00 

Montería Aeropuerto Internacional Los Garzones OPERATIVO  $                           5.751,00 

Valledupar Aeropuerto Alfonso López Pumarejo COBERTURA OPERACIONAL  $                           6.624,00 

2

3

4

5
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 Lote   Punto de Tanqueo   Tipo Requerimiento 

1 Medellín Aeropuerto Olaya Herrera BASE OPERACIONES

Caucasia Aeropuerto Juan H. White OPERATIVO

Puerto Berrio Batallon Bombona OPERATIVO

Quibdó Aeropuerto El Caraño ALTERNO

Armenia Aeropuerto El Edén COBERTURA OPERACIONAL

Corozal Aeropuerto Las Brujas COBERTURA OPERACIONAL

Ibagué Aeropuerto Perales ALTERNO

Manizales Aeropuerto La Nubia ALTERNO

Barranquilla Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz COBERTURA OPERACIONAL

Bogotá  Aeropuerto Internacional El Dorado OPERATIVO

Cali Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón COBERTURA OPERACIONAL

Florencia Aeropuerto Gustavo Artunduaga COBERTURA OPERACIONAL

Guaymaral  Aeropuerto Flaminio suarez ALTERNO

Pereira Aeropuerto Internacional Matecaña ALTERNO

Rionegro Aeropuerto Internacional José María Córdova OPERATIVO/ALTERNO

Santa Marta Aeropuerto Internacional Simón Bolívar COBERTURA OPERACIONAL

Apartadó Aeropuerto Antonio Roldán Betancourt OPERATIVO

Barrancabermeja Aeropuerto Yariguíes OPERATIVO

Bucaramanga Aeropuerto Internacional Palonegro COBERTURA OPERACIONAL

Cartagena Aeropuerto Internacional Rafael Núñez COBERTURA OPERACIONAL

Cúcuta Aeropuerto Internacional Camilo Daza COBERTURA OPERACIONAL

Montería Aeropuerto Internacional Los Garzones OPERATIVO

Valledupar Aeropuerto Alfonso López Pumarejo COBERTURA OPERACIONAL
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